
Iniciatiq de punto de acuerdo con exhorto
para soüc-iat a la Comisión de Estudios
Legislativos y Puntos Constitr¡cionales que
dicamine a la b¡evedad la ioiciativa de
revocaciór de mandato tutnada el 3 de

octubre de 2018.

SECRETARIOS DE LA MESA DIRECTIVA

DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO

P R E S E N T ES:

La suscrita Diputada Claudia Gabriela Aguirre Luna, integrante de esta

Quincuagésima Novena Legislatura del periodo Constitucional 2018-202'l e¡ el
Honorable Congreso del Estadc¡ Libre y Soberano de Colima, con ñrfldamento
en los articulos 71. Írucció¡ III de la Constirución Política de lc¡s Estados Unid<¡s

Mexicanos; 33 párrafo primero fracción I,39 párrafo primero fracción I y 40 de

la Constitución Poütica del Estado Libre y Soberano de Colima; 22 frucciót1,83
fracción I y 84 fraccrón III de la Ley Orgáníca del Poder Legislativo del Estado
de Colima, así como los artículos 122, 123, 124 y 126 de su Reglamento, someto
a la considetación de esta Honorable Asamblea, una iniciativa de punto de
acuerdo 
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? l?.n!"3j'3n .d€.^Es4¡dios Legislativos y
Puntos Constitucionales que dictáinine a la brevedad, Ia iniciativa con ptoyecto
de decreto por la cual se adiciooan los artículos 7",59 y 89; se reforma y adiciona
el artículo 52 y se reforma el artículo 18, todr¡s de Ia Cr¡nstirución Política del
Estado Libre y Soberaoo de Colima que le fue ¡rmada en sesión ordinaria
número 6 de fecha 23 de octubre de 2018; que se presenta al tenor de Ia

siguiente;

EXPOSICIÓN DE MOTIYOS

En la sesión pública otdioaria númeto 6, celebrada el üa 23 de octubre de 2018,

la suscrita presentó al pleno de este Honorable Congreso del Estado, una

iniciativa con proyecto de decreto por la cual se adicionan los a¡tjculos 7",59 y



89; se teforma y adiciona el artículo 52 y se teforma el artículo 18, todos de 1a

Constitución Poütica de1 E stado Libte y Soberano de Colima, habiéndose

otdenado por la Me sa Directiva, que se turriara a la Comisió¡ de Esudios

Legislativos y Puritos Constitucionales.

Tal y como fue planteado en 1a exposición de motivos, Ia antedor iniciativa, se

rehete específicamente a la incorpotación en riuestra constitució¡ política del

Estado Libre y Sobetano de Colima, de la figura de participación ciudadana

democrática directa denomlnada Revocación de Mandato, que por 1as

considetacrones expuestas en 1a misma, peto sobte todo ias que tienen que ver

con el impacto hnanciero que Ia misma pudieta tenel en e1 erario púbüco estatal,

se planteó úrücamente en 1o que respecta a1 Ti¡rlar del Poder Ejecutivo Estatal.

Otras voces autodzadas eri este Honorable Congreso del Estado, se han sumado

a nuesúo posicionamiento en tofflo al tema y han planteado la posibüdad de que

se considete también dentro de dicha figura de ¡evocación de mandato, tanto a

los legisladores locales, como a 1os munícipes, lo que sin duda alguna, debetá ser

moti¡.'o de un amplio debate al respecto, sobre todo por las impücaciones

económicas que ese clase de ejercicios conllevan, sobre todo si se deja abierta la

posibilidad de que sea propuesto en cualquiet tiempo, 1o que invariablemente

obügaría a presupuestar recursos extraordinarios para ese coricepto. Lo antetior

encueritra sustento en lo pteceptuado por e1 artículo 16 de Ia Ley de Disciplina

Financiera de las E¡tidades Federativas y 1os M,nicipios, que al respecro seña1a:



Artícuio 16.- EI Ejecutivo de la Entidad F-ederativa, pot conducto de la

secretaría de finanzas o su eqüvaleo te, rcalizará una estimación del

impacto ptesupuestario de las iniciativas de ley o decretos que se

presenten a la consideración de la Legislatura local. Asimismo, rca,ltzará

estimaciones sobre el impacto presupuestario de las disposiciones

administrativas que emita el Eiecutivo que impliquen costos para su

implementación.

Todo proyecto de ley o decreto que sea sometido a votación del Pleno

de ia Legslatua local, deberá incluir en su dictamen correspondiente

una estimación sobre el impacto presupuestzrio del proyecto.

La aptobación y eiecución de nuevas obügaciones financieras derivadas

de Ia legislación local, se realbari en el marco del principio de balance

presupuestatio sostenible, por lo cual, se sujetarán a la capacidad

ftna¡ciera de la Entidad F'ederativa.

Ahora bien, tal y como quedó apuntado en líneas anteriores, que e1 proyecto de

decreto con iniciativa presentado pot la suscrita, fue turnado a la Comisión de

Estudios Legislativos y Puntos Consutucionales desde el dta 23 de octubre de

2018, sin que a la fecha, la referida Comisión Legislativa, haya emitido el

dictamen correspondiente.



A ese tespecto el numeral 92 dela Ley orgánica del poder Legislativo de nuestto

Estado, establece:

ARTICULO 92.-- Las comisiones ptocederán a estudiar, a¡ahoat y

dictamioar las iniciativas de ley, de decreto y de acuerdo, de

conformidad a las atribuciones que les da esta Ley y su Reglamento y

ptesentatán por escrito su dictamen en un plazo no rnayor de 30 días

hábiles contados a partir del día siguiente de recibir los expedientes

respectivos, salvo que medie acuetdo de la Asamblea pata ampüar este

pl^zo.

En congruencia con 10 anterior, el Reglamento de la I;;y Oryinca del poder

Legislativo dispone 1o siguiente:

Artículo 129.- Las comisiones a las que se turflen las i¡iciativas,

rendirán su dictamen a1 Congreso por escrito en Ia forma y términos

que señalan lc¡s aftículos 91 y 92 de la Ley y 44 y 75 de este

Reglamento.

En Ios casos en que Ia Ley, este Reglamento o cualqüer otta

disposición normativa específica señale u¡ término diferente para la

elaboración y presentación a la Asamblea de los dictámenes a cargo de

las Comisiones, se estará a Io dispuesto eo esr¡s otdenamient<.¡s.



Como puede advertirse, han transcrrrido más de 30 días hábiles, desde que la

iniciativa antes aludida, fuera tunada a la Comisión de Estudios Legislativos y

Puntos Constitucionales, sin que hasta la fecha, se haya emitido el d.ictamen

correspondiente.

Consecuentemente y atendiendo a que el tema que oos ocupa, es de gran

relevancia para la vida púbüca de nuestro Estado, estimo procedente que se

¡eaüce r¡¡ atento y resperuoso exhorto a los integrantes de la citada comisió¡

kgislativa, a efecto de que se dictami¡e a la brevedad el tema planteado.

Es por todo lo antes expuesto y en virtud de las atribuciones que me confiere el

orden constitucional y legal vigente, someto a conside¡ación de esta sobetanía, ia

siguiente iniciativa de:

ACIIERDO:

PRIMERO.- Este Honorable Congreso del Estado de Colima realiza un atento

y resperuoso exhofto a Ia Comisión de Estudios Legislativos v Puntos
r c \rriq(} §(} É \ 'I¿ \ ( (-{\(r\: ¿( \q \:r , ic \

Constin¡cionales para que dictami¡e a Ia brevedad, la iniciativa coo proyecto de

decreto por Ia cual se adicionan los artjculos 7", 59 y 89; se reforma y adiciona el

artículo 52 y se reforma el arrículo 18, todos de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Colima que le fue tumada en sesión ordinaria

número 6 de fecha 23 de octubre de 2018.



SEGIINDO,- U¡a vez aprobado el ptesente Acuerdo, comuníquese el mismo a

la Comisión Legislativa de referencia, para los efectos a que haya lugat.

De conformidad con Io establecido por el artículo 87 de la ky Orgánica det

Podet Legisladvo y "126 de su Reglamento, soücito que la presente se someta a

discusión y aprobación, en el momento de su presentación.

ATENTAMENTE
Colima, Colima a 07 de febrero de 2019

Dipu Gabriela Aguirre Luna
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